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Madrid 22 de Febrero de 1913.
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NUM. 42.

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo
411(~111.~.1.11~..•••■

SIti11 FtIC)

MINISTERIO DE ESTADO. —Circu'ar sobre transporte por el Estre

che de los Dardanelos de cargamentos de carbón destinados á los.

tuertos del Mar Negro y á los buques extranjeros surtos en la

Imi-ela de Constantinopla.

Reales órdenes.

ESTABO MAYOR CENTRAL.—Dispone se transfieran las funciones

del Comandante general del apostadero de Cádiz como Inspector de
la Escuela de cabos de cañón, en las del de la escuadra.—Aprueba

-11MiriOnlyiLIBM•Mrar

entrega de mando del cañonero «Mac-Mahón,.—Destino ai teniente

de navío D. J. L Coloma.—Idem al idem de idem D. I. Fossi.—Re

suelve consulta del Comandante de la «Villa de Bi baob.—Destino á

un cabo de mar.—Autoriza el uso de la medalla de Puente Sampayo
al segundo condestable D. Humberto Faraldo y Beltrán.—Concede la

medalla de Melilla al teniente de navío D. F. Rodríguez.---Dispone se

rectifique el nombre de un marinero.—Condecoraciones de San Her

menegildo al personal que expresa.

GONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA.—Confiere destino al capitán de

Infantería de Marina D. P. Montero.

SERVICIOS AUXILIARES.—Destino al segundo capellán D. T. Pezán --

Concede indulto al marinero P. Fernández.

'eccÍór"t-w)111U.49L-o;aula
MINISTERIO DE ESTADO

El Ministerio de Negocios Extranjeros de Atenas,
participa á la Legación de S. M., que el Gobierno Real en
su deseo de disminuir todo lo más posible, las trabas que
el estado de guerra impone al comercio y á la industria
de los plíses neutrales, había autorizado el transporte por
el Estrecho de los Dardanelos de los cargamentos de car

bón destinados á los puertos del Mar Negro.
Pero que habiendo ocurrido que algunos de aquéllos,

lleva/vio esa designación habían sido desembarcados en

Constautinopla,, y que Otros 1:espués de llegar á su punto
de destino hablan sido transbordados y expedidos á Cons
tantin-rpla, el Ministerio de Marina se ve obligado, á me
nos de una declaración de las Legaciones re-Dectivas cer

tificando que el carbón va destinado para el consumo lo
cal del puerto neutro, de aprehender dichos cargamentos
que se dirijan por la vía de los Estrechos. Respecto al
destinado para el suministro de los buques de guerra ex

tranjeros surtos en Constantinopla. las respectivas Lega
ciones deberán fijar la cantidad de carbón que necesiten
para que se les autorice su paso.

Madrid, 17 de febrero de 1913.—El Subsecretario.
M'anua' Gon,ález Hontoria.

(De la Gaceta).
*-4111~--

F EALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Excmo. Sr.: Habiéndose instalado reciente

mente lq Escuela de cabos de cañón en el acoraza
do Pelayo, por no disponerse de buque adecuado

á aquella enseñanza, que dedicado á ella exclusi
vamente pueda depender del Comandante general
del apostadero de Cádiz, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que con el fin de evitar
la anomalía perjudicial á la buena ordenación de

los servicios y á su ejecución, que se deriva del
hecho de que el Pelayo esté sometido á dos auto

ridades diferentes, á la del Comandante general
de la escuadra, á que aquel buque pertenece, y á

la del Comandante general del apostadero de
Cádiz corno Inspector de la Escuela, se transfieran
las funciones de éste al Comandante general de la
escuadra, mientras las actuales circunstancias
subsistan.

Lo que de real orden, comunicada por el señor
Ministro, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 19 de febrero de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,
Francisco Chacón.

Sr. Comandante general de la escuadra de irise,

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
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Excmo. Sr.: S. j. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien aprobar la entrega de mando del cañonero
.3fac-Mahón, efectuada el 18 de enero último por
el teniente de navío D. Luis García Caveda2 al de
igual empleo D. Fólix de _Antelo y Rossi.

Lo que de real orden, comunicada por el señor
Ministro, lo di Y.) :1 V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos iños. Ma
drid 18 de febrero de 1913.

EH General Jefe dt_l Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro!.

Cuerpo General de la Armada
Excmo. sr.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que el teniente de navío, alumno de

Hidrografía en el aviso Urania, D. José Luis Colo
ma y Pérez, sin dejar de continuar asignado á la
Comisión hilrorrráfica, quede de dotación en el
referido buque, en relevo del oficial de igual em
pleo D. Antonio Trullenque Iglesias. que pasa á

otro destino.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 19-de f-Nbrero de 1913.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.
CIL

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien nombrar al teniente de navío de la escala de

tierra D. Ignacio Fossi y Gutiérrez, Auxiliar de la
Sección Meteorológica del Instituto Observatorio
de Marina de San Fernando, en relevo del oficial de

igual empleo de la escala de mar D. Seryando Mu
ñoz Cramp, que pasa á otro destino.

Da real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guante á V. E. muchos años.—Ma
drid 18 de febrero de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.

Marinería
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la consulta elevada

á su autoridad por el Comandante de la corbeta

Villa de Bilbao, en la que propone se le autorice á

cubrir las dos plazas de marineros de oficio que
tiene vacantes, con un marinero herrero y otro

albañil, que previo examen, como los marineros

carpinteros y armeros, desempeñen estos cometi

dos á bordo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo informado por el Estado Mayor central, se ha

se ha servido disponer que no procede variar lo

legislado referente á exámenes y nombramientos
(le los marineros de oficio para cubrir las dos va

cantes en la corbeta Iilla de. Bilbao, Escuela de
aprendices marineros; y que el criado particular
que la real orden de 30 de octubre de 1908, asigna
á la custodia y conservación de los almacenes de la
Graña, puestos á cargo del mencionado buque,
deberá poseer conocimientos del oficio d6ialbafiil,
sin que se le distraiga del cometido que tan explíci
tamente le encomienda la _citada soberana dispo
sición.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.--Ma
drid 20 de febrero de 1913

El General. Jefe del Estado Mayor central,
•

Francisco Chacón.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el cabo de mar ele la dotación del

crucero Princesa de Asturias, Antonio Fernández y

Domínguez, sea destinado á la dotación del Museo
Naval á continuar sus servicios, en relevo del de

igual clase Bartolomé Mengual Ferrándiz, que ha
sido nombrado contramaestre de puerto de 21a clase

por real orden de 8 del corriente (D. O. núm. 33).
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimieato y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.--Ma
drid 21 de febrero de 1913.

- El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
%CIL

Condecoraciones
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del

2.° condestable D. Humberto Faraldo Beltrán, en

súplica de que se le conceda el uso de la medalla
de plata de Puente Sampayo, con arreglo á lo dis

puesto en el real decreto de 13 de mayo de 1909, y
cuya instancia ha sido cursada por el Jefe de Es

tado Mayor de la escuadra de instrucción, S. M. el

Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer se autori
ce al referido condestable el uso de dicha medalla.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Franciséo Qhacón.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Personal) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
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Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, en real
_

orden de 10 del actual, dice al de marina w quo

sigue:
s:Exemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi

tió á este Ministório con real orden de 20 del mes

próximo pasado, promovida por el teniente de

navío D. José Rodríguez García, en súplica de que
se le conceda la medalla de Melilla con arreglo al

real decreto de 8 de septiembre último (C. L. nú -

mero 176) con los pasadores de «Kert-Beni-Bu Ga

far» y ¿Boni Sidel», teniendo en cuenta que el re
currente asistió con el cañonero Marqués de la

Victoria á los hechos de armas ocurridos en la
costa de aquel territorio durante la última campa
ña, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo

so1icit9do, por hallarse comprendido el interesado
en los artículos 3.°, 5.° y 6.° de la real orden de 19
del mes últimamente citado (C. L. núm. 180.)•;.

Y de igual real orden, comunicada por el señor

Ministro del ramo, lo digo á V. i. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos

ailos.---MacIrid 20 de febrero de 1913.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. General Jefe de la 2.' Sección (Personal) del

Estao Mayor central de la Armada.

Comandante general del apostadero de Cá
diz.

la2›,

Recompensas
Ex,-.1-no. Sr.: Dada cuenta de la comunicación

del Comandante general de la escuadra, de 8 del

actual., á la que acompaña cédula de cruz de plata
del '.'14.é.rito Naval con distintivo rojo, del marinero
Antordo Muñoz, para que sea rectificado el nom

bre ‘.1 mismo por el de Francisco, por error pa
decido en la propuesta que hizo dicha autoridad
con su carta oficial núm. 188 de 23 de mayo de 1911,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se

11~1111~111P11:1..~10

rectifique el nombre de Antonio que aparece en la
„1„ -I

real orden de concesión. de julio uct Luir)mv

año (D. O. núm. 145, pág. 1.027), por el de Fran

cisco, expidiéndose nueva cédula con la rectifica
ción de referencia.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 20 de febrero de 1913
ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. General Jefe de la 2•a Sección (Personal) del

Estado Mayor central.de la Armada.

Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.

Orden de San Hermenegildo
Circular.—Exemo. Sr.: Por real orden fecha 8

del actual, expedida por el Ministerio de la Guerra,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de

la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, se ha
concedido á los jefes y oficiales del Cuerpo Gene
ral de la Armada é Infantería de Marina, la placa
y cruz sencilla de dicha Orden, con la antigüedad
que respectivamente se les señala en la relación
que se cita á continuación.

Lo que de la propia real orden, comunicada por
el Sr. Ministro de Marina, digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos. —Dios guarde á V. E. muchos
años.--Madrid 19 de febrero de 1913.

El General Jefe (lel Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Señores

Relación que se cita.

CUERPOS EMPLEOS

Inf.a MarinalComandante
Capitán corbeta

General .• '

1Teniente
de navío'

Idem

Ni O IVI 13 Res

-D Manuel Ruíz Grossi
D. Diego Carrillo de Albornoz
D. Juan Romero Araoz
1) Angel Carrasco y González Lipe

Condecora'
ciones.

Placa.
Cruz.
Idem.
Idem.

Día.

13
13
19
21

ANTIGfTEDAD

Mes.

Abril.
Febrero.
Mayo.
Nobre.

Año.

1912
1905
1912
1912
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Construcciones de Artillería
Agregados a artillería

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Jefatura de servicios de Ar
tillería, se ha servido disponer que el capitán de
Infantería de N'Iarina D. Pedro Montero y Lozano ,

agregado al cuerpo de Artillería de la Armada por
real orden fie 17 del mes actual, se encargue del
destino de Auxiliar de la 2.a división del ramo en el
arsenal de la Carraca.
De real orden, comunicad.a por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de febrero de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,
- Francisco Chacón.

Sr. General Jefe de la Inspección y Jefatura de
construcciones de Artillería.

Sr. Comandante general del apostadero de Cá
diz.

Sr. Intendente general de Marina.

Servicios auxiliares
Cuerpo Eclesiástico

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.:D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por el,Vicariato general castren
se é informado por esa Jefatura, ha tenido á bien
disponer que el 2.° capellán de la Armada D. Tri
nidad Pezan y Ruíz, que para eventualidades se

encuentra en esta corte, pase al apostadero de Fe.
rrol para que durante la licencia que por enfermo
se ha concedido al de igual'empleo D. José Yl."
bacete González, se encargue del, destino que éste
desempeña en el Hospital de dicho apostadero.

Lo que de real orden, comunicada por e!

nistro manifiesto, á V. E. para su conocimiento s,

efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de febrero de 1913.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Francisco Cliacén.
Sr. General Jefe.de servicios auxiliares,
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.
Sr. Intendente general de Marina.
Pr. Provicario general castrense.

Indultos
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente ins

truido á instancia del padre del marinero Pablo
Fernández García, en súplica de indulto pa:‘a éste,
s. M. el Rey (q. D. 0, de acuerdo con lo infnrmado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en

acordada de 20 del actual, ha tenido á bien indul
tar al citado marinero Pablo Fernández García, del
resto de la pena que se halla extinguiendo.

De real orden lo digo`á V. E. para su ,-onoci

miento y fines.—Dios guarde á V. E. nuchos
años. Madrid 20 de febrero de 1913.

GDIEN,)
Sr. Coman(lante general del apostadero de Fe

rro].

Unp. del Ministerio deMarina


